
Datos Generales

Gaceta N°: 27772-A

Fecha de la Gaceta: 04/05/2015

Norma: LEY

Número de Norma: 27

Fecha de la Norma: 04/05/2015

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: AL DIA SIGUIENTE AL DE SU
PROMULGACION

Título: QUE REFORMA EL CÓDIGO FISCAL Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES.

Comentar
io:

Se reforma el Código Fiscal en las materias siguientes: renta gravable producida dentro del territorio de la
República de Panamá; bienes sobre los cuales recae el impuesto sobre la renta gravable de las personas
jurídicas, incluidos los dividendos o cuotas de participación; reglas sobre dividendos y cuotas de participación;
y obligación del Registro Público en cuanto a compartir sus bases de datos informáticos con la Dirección
General de Ingresos. Así mismo, se reforma el Código de Recursos Mineros en lo referente a las regalías que
deben pagar los concesionarios dedicados a la extracción de arena, cascajo, piedra de cantera, piedra caliza,
arcilla y tosca. También se modifica lo relativo a las regalía que deben pagar los contratistas. De igual manera,
se grava con el impuesto al consumo de bebidas gaseosas, alcohólicas y cigarrillos, los cupones o tickets de
pago, fichas y demás documentos que contengan una obligación de pago, productos de juegos de suerte y
azar y actividades que generen apuestas. Se reforma, igualmente, la tarifa del impuesto selectivo al consumo..
TEMAS RELACIONADOS: JUEGOS DE SUERTE Y AZAR, IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PENSIONES DE
VEJEZ, CONCESIONES, REGALIAS

Temas Relacionados

CONCESIONES

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

JUEGOS DE SUERTE Y AZAR

PENSIONES DE VEJEZ

REGALIAS
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DECRETO
EJECUTIV
O

360 04/08/2015 27838-C 04/08/2015 REGLAMENT
ADO POR

El pago de regalías establecida en el artículo
211-A (adicionado mediante la Ley 27 de 2015)
del Código de Recursos Minerales (Decreto Ley
23 de 1963) ha sido Reglamentado por el
Decreto Ejecutivo 360 de 4 de agosto de 2011.

LEY 27

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 52 28/08/2012 27108 28/08/2012 DEROGA PA
RCIALMENT
E

DEROGA el artículo 19 de la Ley 52 de 28 de
agosto de 2012.

LEY 45 14/11/1995 22911 15/11/1995 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

MODIFICA el numeral 5 del artículo 1 y los
numerales 12 y 15 del artículo 28-A de la Ley 45
de 14 de noviembre de 1995.

LEY 109 08/10/1973 17520 25/01/1974 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

MODIFICA el artículo 16 de la Ley 109 de 8 de
octubre de 1973.

DECRETO
LEY

23 22/08/1963 15162 13/07/1964 ADICIONA P
ARCIALMEN
TE

ADICIONA el artículo 211-A al Código de
Recursos Minerales.

LEY 8 27/01/1956 12995 29/06/1956 DEROGA Y
MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

MODIFICA el literal "e" del paÂ´ragrafo 1 del
artículo 694, el parágrafo 2 del artículo 706 y el
literal "k" y el parágrafo 1 del artículo 733 y el
artículo 794; DEROGA el parágrafo 3 del artículo
706 y el parágrafo 2 del artículo 733 y el literal
"d" del parágrafo 8 del artículo 1057-V; y
RESTABLECE LA VIGENCIA del artículo 733-A
del Código Fiscal.

Jurisprudencia Constitucional
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